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Extracto del Decreto de Alcaldía 2023-306022 de fecha 07/06/2023  por la que se convocan las subvenciones del 2023 para familias con hijos/as en la haurreskola pública del municipio de Berriz. 

Primero.- Objeto

El objetivo de la subvención es favorecer la conciliación de la vida familiar y laboral, colaborando en las cargas familiares derivadas del cuidado y educación de menores inscritos en la Haurreskola pública del municipio.

Segundo.- Beneficiarios/as

Unidades familiares en las que  el/la progenitor/a o progenitores/as, titulares de la patria potestad, guarda, tutela o custodia del menor estén trabajando por cuenta propia o ajena, en período de formación para el empleo y/o búsqueda activa de empleo.
Que los/las menores convivan con el/la solicitante y asistan a la Haurreskola pública del municipio.

Tercero.- Bases reguladoras

Subvenciones del 2023 para familias con hijos/as en la haurreskola pública del municipio de Berriz. (Boletín Oficial de Bizkaia, núm. 165, del 30 de agosto de 2022)

Cuarto.- Cuantía

Cuantía total: 2.000 euros
Partida presupuestaria: 3260 48000

Quinto.- Lugar, forma y plazo de presentación de solicitudes

Lugar y forma:
Se deberán de presentar a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento (www.berriz.eus), procedimiento 604 Solicitud subvenciones a familias con hijos/as en la haurreskola pública. 

Plazo:
El plazo para presentar solicitudes será del 3 de julio al 10 de diciembre de 2023.

En Berriz, a 09 de junio de 2023
EL ALCALDE EN FUNCIONES
Rolando Isoird Refoyo
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